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las Bases de Régimen Local; la Ley 30/84 de 2 de agosto, el R.D. Leg. 781/86 de 18 de abril; el R.D 896/91 de 7
de junio por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local; el R.D. 364/95 de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado y demás normas legales de aplicación, quedando además facultados los Tribunales para
resolver y adoptar los acuerdos pertinentes con plena autonomía y libertad en sus decisiones con respecto a las
dudas y demás circunstancias que se susciten en la tramitación de estos expedientes de selección.

12.2 La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta, y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en la forma establecida por la Ley de Régimen
Jurídico de la Admón. Pública y Procedimiento Administrativo Común Ley 30/1.992, y de conformidad con el artículo
5 del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 12 extraordinario
de 29 de mayo de 1.996).


